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Bogotá D.C., Febrero 22 de 2024

Señor(a)
ANONIMO
@Edwin_MoraGomez
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202418500354622  del  20  de
febrero del 2024 - Oreja de la Carrera 50 hacia el norte para tomar la Calle 26 -
Localidad de Teusaquillo  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta entidad, a través del cual solicita intervención de la oreja de la
Calle 50 hacia el norte para tomar la Calle 26, amablemente informamos que
consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad -SIGIDU, la vía
objeto  de  solicitud  hace  parte  de  la  malla  vial  arterial  de  la  ciudad  y  en
consecuencia su atención es competencia del IDU.

Obedeciendo a la necesidad de la Administración de mitigar la problemática de
movilidad que se está presentando por la presencia de baches, condición que
se ha identificado como urgente y por lo que se requiere atender a la mayor
brevedad posible, se suscribió entre el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y el
Consorcio Vías por Bogotá IC, el contrato de obra 1719-2021 cuyo objeto es
“EJECUTAR  A  PRECIOS  UNITARIOS  LAS  OBRAS  Y  ACTIVIDADES
NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL
TRONCAL,  EN  LA  CIUDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.  GRUPO  2.,”,  y  cuya
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interventoría es ejercida por Consorcio INTERVÍAS BGT. (Contrato IDU-1767-
2021). 

Teniendo en cuenta lo  anterior,  se informa que el  IDU está en proceso de
asignar nuevos recursos al contrato IDU-1719-2021 para realizar intervención
en los segmentos viales de las orejas que conectan la Avenida Calle 26 con
Carrera 50 en todos sus sentidos, dicha intervención está proyectando para
intervenir en la segunda semana del mes de marzo.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 22-02-2024 04:41:52 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Revisó: Carlos Eduardo Londoño Naranjo - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Elaboró: HENRY JAVIER DIAZ ROJAS-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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